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MMiaistraiiáa prowntlal 
S e r r ó l e Mmml de l T r i o 

J E F A T U R A PROVINCIAL D E LEONJ 
Nota de los precios de ,las harinas, 

cupo canje, aprobados por la Dele
gación Nacional de este Servicio, 
para el p r ó x i m o mes de Diciembre: 
Cupo canje 
Harina de trigo . 110,53 pts. Q m . 
Harina de centeno.. 106,21 » » 

León, 25 de Noviembre de 1947.— 
E l Jefe Provinc ia l , R. Alvarez. . 3958 

DISTRITO M N E R O B E LEÓN 
Don Celso Rodr íguez Arango, Inge

niero Jete del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Paz Ramos, D . F ide l y D . Antonio 
Suidán Sabugo, vecino de M u d a s de 
Paredes, se ha presentado en esta Je
fatura el día diez del mes de Sep-
«embre, a las once horas y treinta 
Jrinutos, una solicitud de permiso 

invest igación de Ant imonio , de 
0chenta pertenencias, l lamado «Ma
yor Cuant ía», sito en el paraje Re
idera Cavada, del Ayuntamiento de 
fur ias de Paredes; hace la designa
ron de las citadas ochenta perte-
^nc ias , en la forma siguiente: 

La conces ión pretendida tiene su 
P^nto de partida en la P e ñ a de Re
d e r a Cavada. 
ei • i1Fnera estaca a 100 metros direc-
M<jn Norte del punto de partida, 

segunda estaca a 1.600 metros d i -
ccion Este de la estaca primera. 

Tercera estaca a 500 metros direc
ción Sur de la estaca segunda. 

Cuarta estaca a 1.600 metros direc
ción Oeste de la estaca tercera. 

L a u n i ó n de la 1.a y 4.a estaca y a 
400 metros de la misma hacia el 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña^ 
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,180. 
León, 21 de Noviembre de 1947.— 

Celso R. Arango. 3920 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D , Remigio 

González Gutiérrez, vecino de Mata-
l lana, se ha presentado en esta Jefa
tura el d ía dieciocho del mes de 
Septiembre a las trece horas, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de Carbón, de ciento sesenta y 
cinco pertenencias, l lamado «El Con
suelo», sito en el paraje «Po l l ed ín^y 
otros, del t é rmino de T o n í n y Cam-
plongo. Ayuntamiento de V i l l a m a -
n ín ; hace la des ignación de las cita
das ciento sesenta y cinco pertenen
cias en l a forma siguiente: 

Se t o m a r á como pimto de partida 
el cruce del camino de Camplongo 
a Pendi l la , con el Camplongo a T o 
n ín , desde este punto de partida y 
en di rección Este 30° Sur, se me
d i r á n 50 metros y sé colocará una 
estaca auxil iar; desde ésta 275 me
tros al Sur 30° al Oeste, se pon
d rá la 1.a estaca; de 1.a a 2.a esta
ca al Oeste 30° Norte 3.100 metros se 
co locará la 2.a estaca; de 2,a a 3.a a l 
Norte 30° Este 600 metros se coloca
rá la 3.a estáca; de 3,a a 4.a al Este 
30° Sur se m e d i r á n 1.900 metros se 
colocará la 4,a estaca; de 4.a a 5.a a 
Sur 30° Oeste 100 metros se co loca rá 
la 5.a estaca; desde la 5.a a la 6.a 300 
metros Este 30° Sur la 6.a estaca; de 
6.a a 7.a 100 metros a l Sur, 30 Oeste, 
se co locará la 7,a estaca; de 7.* a 
8.a 900 metros al Este 30° Sur se co
locará la 8.a estaca; de 8.a a la aux i 
l iar se m e d i r á n 125 metros al Sur 
30° Oeste, quedando cerrado el pe r í 
metro de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 

i Minas y admitido definitivamente 
: dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en ins lan * 
cia dir igida al Jete del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.181. 
León, 21 de Noviembre de 1947.— 

Celso R. Arango. 3921 



MmiBlsliatláB mpnitiiial 
Ayuntamiento de 

Valdeias 
D o n Leandro Nieto Peña , Recauda

dor Ejecutivo de este Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue por esta Re
c a u d a c i ó n ejecutiva de mi cargo, por 
descubiertos de Exacciones munic i 
pales, se ha dictado la siguiente 

Providencia, — Habiendo tenida 
efecto los embargos de fincas de los 
deudores que se expresan y no pu-r 
diendo llevarse a efecto las notifi
caciones a realizar, por ser de do
mic i l io ignorado, hágase por con
ducto del Ayuntamiento acreedor y 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia , 
según determina el articulo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión . 

Deudor.—Eleaterió Pérez Barbillo 
Cereal, en t é r m i n o munic ipa l a 

Valderas, a l pago de E l P e n d ó n o 
Cárcabo , de 75 45 áreas ; que l inda: 
Norte, L i n o Pérez; Este, tierra de 
F r í a s ; Sur, Dámaso López , y Oeste, 
Fel ipe Ovejero. 

Deudor —Fernando Pérez Barbil la 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Ca-

roñes o E l Pendón , de 1 00 60 hectá
reas; que l inda: Norte, Gabriel Pérez; 
Este, Marcelino Pérez; Sur, Vicente 
Escarda, y Oeste, seuda del, pago. 

Deudor.—Marcelino Pérez Barbillo 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Los 

Capones o E l P e n d ó n , de 1 00 60 
hec táreas ; que linda: Norte, Francis
co Vázquez; Este, Domingo del Cas
t i l lo; Sur, Vicente Escarda, y Oeste, 
Fernando Pérez. 

Deudor.—María Pérez • 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Las 

Salgadillas, de 48-20 áreas; l inda: 
Nórte , tierra de la Iglesia; Este, Pro-
tas ío García; Sur, c a ñ a d a merinera, 
y Oeste, Pedro Modino. 

Deudor,—Pedro Redando Lera 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Los 

Galgos, de 41-92 áreas ; que l inda: 
Norte, Vicente García; Este, Pedro 
M a r b á n ; Sur, Severiano Alonso, y 
Oeste, Andrés Redondo. 

Deudor.-Victoriano Redondo Lera 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Sen

da de Valdefuentes, de 50 30 áreas ; 
que l inda: Norte, Agustín Martínez; 
Este, se ignora; Sur, Aniceto Béca^ 
res, y Oeste, R o m á n Diez. 

Deudor.—Pedro Robles 
, Viña en el mismo t é r m i n o a L a 

Costana, de 75 30 áreas ; que l inda: 
Norte y Oeste, Alejandro Ovejero; 
Sur, Pablo del Río, y Este, Rafael 
Fuentes. 

Viña en el mismo t é r m i n o a Ca 
mino Ancho, de 08-40 áreas; que 
l inda: Norte, Petra Aguado; Este, ca 
mino del pago; Sur, Celestino T ran 
cón , y Oeste, Ricardo Rojo. 

Deudor.—Alvaro Rodríguez Delgada 
Viña en el mismo t é rmino a Mar

tín Gato, de 1-76 06 hectáreas ; que 
l inda: Norte, majuelo de Herederos 
de Juan Estébanez; Este, otro de Ro 
mualdo López y Manuel Domínguez ; 
Sur, el de Herederos de Pascual del 
A m o , y Oeste, camino de Valencia 
de D o n Juan . 

Deudor. — Anastasio Rodríguez Ovejero 
Cereal en el mismo té rmino a Pozo 

Muerto, de 3 26 30 hectáreas ; que 
linda: Norte, T o m á s Muñoz; Este, 
Roque Alonso; Sur, Mariano Sán
chez, y Oeste, Cayetano Perales. 

Deudor.— Casimiro Rodríguez Canillas 
• Cereal en el mismo t é r m i n o a Gár-
cabos del P e n d ó n , de 37-73 áreas; 
que l inda: Norte, D á m a s a López Re
presa; Este, Hig in io Curto; Sur, He
rederos del Sr. F r ías , y Oeste, Euse-
bio Calderón , 

Deudor.—Franchco Rodríguez Diez 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Ca-

rrevillapedro, de 2 ^ 00 hectáreas ; 
que l inda: Norte, Cipriano Pérez; 
Este y Oeste, senda del Poleo, y Sur, 
Eugenio Quijada. 

Deudor. -Gregaria Rodríguez 
Cereal en el mismo té rmino al 

Pico de Vil lardez, de 1-25 75 hectá
reas de cabida; que l inda: Norte, 
Lu i s Ganancias; Este y Oeste; Vicen
te Sevillano, Sur, Herederos de Ma
nuel Sarmiento. 

Deudor.-Guillermo Rodríguez Escudero 
Cereal en el mismo t é rmino al 

pago de E l Torre jón , de 21-00 áreas 
de cabida; que l inda: Norte, Eugenio 
Borrego; Este, Manuel Rodríguez; 
Sur, Sr. de Tordesillas, y Oeste, Mel
chor Alonso. 
Deudor-Indalecio Rodtiguez Colambres 

Viña en el mismo t é rmino al Car
bonero, de 91-28 áreas; que l inda: 
Norte, Andrés González Almeida; 
Este, Herederos de Fernando Pérez; 
Sur, Gregorio García, y Oeste, Here
deros de Marceliano' Perales, 
Deudor.—Maximiano Rodríguez Diez 

Cereal en el mismo t é rmino a 
Tras Derrey, de 1-00-80 hectáreas ; 
que l inda: Norte, otra del mismo 
deudor; Este, Jacinta Perales; Sur, 
Raimundo López, y Oeste, Vicente 
González , 

Deudor. —Paula Rodríguez Escarda 
Cereal en el mismo t é rmino a Las 

Quemadas, de 83-80 áreas ; que l inda: 
Norte, se ignora; Este, senda del 
Pozo; Sur, tierra de Fr ías , y Oeste, 
Luc ía Burón . 

Deudor.—Santiago Rodríguez 
Cereal en el mismo t é r m i n o a E l 

P e n d ó n , de 1-33-92 hectáreas ; que 
l inda: Norte, Gregorio Quijada; Este, 
Herederos de R a m ó n Gárcía; Sur, 
Isidoro F e r n á n d e z , y Oeste, Laurea
no García . 

Deudor. —Vicente Rodríguez 
Cereal en el mismo t é rmino a L a 

Majada, de 75-30 áreas; que linda-
Norte, camino de los Calces; Este* 
Nicolás Palmero; §ur , Lorenzo Alon 
so, y Oeste, Macario Canil las, 

Deudor.—Andrés Rubio Blanco 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Las 

Manzanas, de 50 20 áreas; que l inda: 
Norte. Juan Diez; Este, Francisco 
García; Sur, Santos Bécares, y Oeste, 
Josefa Marbán . 

Deudor.—Santiago Rubio 
Cereal en el mismo t é r m i n o a 

Fuente de QuintaniUa, de 67-01 áreas 
de cabida. 

Cereal en el mismo t é rmino a L a 
Martagona, de 18 90 áreas; que l i n 
da; Norte,* Andrés Paino; Este, Ma
nuel F e r n á n d e z ; Sur, D a m i á n Fer
nández , y Oeste, raya de Roales de 
Campos, 

Deudor .—Tomás Rubia Paino 
Cereal en el mismo t é r m i n o a Val -

deman técas , de 25-14 áreas; que l in
da: Norte, T o m á s Rubio; És te , Ga
briel R o m á n ; Sur, Santiago Fernán
dez, y Oeste, Santiago Martínez. 

Deudor.—Torcuata Rueda 
Viña en el mismo t é r m i n o a Sen

da de las Grulleras, de 29-00 áreas; 
que l inda: Norte, senda del pago; 
Este. Blas Ruiz; Sur, Teodolindo Ca
no, y Oeste, senda del Palomar. 

Deudor.—Juan Manuel Saludes 
Cereal en el mismo t é r m i n o a La 

Sumil lana, de 33 53 áreas ; que linda: 
Norte, Andrés Rodríguez; Este, ca
mino de la Salgada; Sur, Pascuala 
Manso, y Oeste, dehesa de Valderas. 

Deudor.—Gregaria de Santiago 
Cereal en el mismo té rmino a 

Trasdeceba, de 1-00 40 hectáreas; 
que l inda: Norte y Oeste, Manuel 
López; Sur, no figura, y Este, raya 
de L a Unión de Campos. 
Deudor. — Viuda de Juan Santiago 

Cepeda 
Cereal en el mismo t é rmino a LÍ 

Galgos, de 33-60 áreas; que lindí 
Norts, Fausto Redondo; Este, Maxi 
ma García; Sur, Pedro Grande, 
Oeste,, Pedro Diez. 

Deudor.—Francisco Santos 
Viña en el mismo término a 

Trasderrey, de 25 15 áreas; que iin^ 
da: Norte y Este, Laureano Bueno, 
Sur, Braul io Carbajo ,—Eí otro l in
dero no figura. 

Deudor.—Vicente Soriano 
Viña en el mismo t é rmino a Mar

tín Farto, de 50 50 áreas; que l 1 ^ " ' 
Norte y Este, Francisca Rubio; a * 
Alonso Mart ínez, y Oeste, moute 
Valderas, . 

Y en el plazo de ocho d í ^ ^ e o 
á n comparecer en e l exP_ l,Qsadí> i n i x u u i i i p a i c i v C i CLI »-» L nasa*-' 

seña la r representante, P1?68! *nroce-
dicho plazo se continuara el F 
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í pimiento en rebeldía ; así bien se les 
Requiere para que presenten en f§r 
mino de tercero día los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
|>ajo pena de suplirles a su costa en 
caso contrario. 

Valderas, 13 de Noviembre de 1947. 
— E l Recaudador Ejecutivo, Lean
dro Nieto. 3812 

Ayuntamiento de 
Campazas 

L a Comis ión Gestora de este A y u n 
tamiento, en sesión extraordinaria 
que celebró el día 7 de Marzo del 
año actual, votó por unanimidad los 
acuerdos que, en extracto, dicen lo 
siguiente. 

Pr imero . Interesar del Banco H i 
potecario de E s p a ñ a un p ré s t amo de 
200.000 pesetas (doscientas m i l ptas.), 
para la adqu i s i c ión , de una finca 
rústica propiedad de D. Máximo 
G. Palabios, dedicada a pastos, sita 
-en este t é r m i n o munic ipal , al sitio 
de camino de Valderas, denominada 
Prado Grande, de cabida 21 hectá
reas 57 á reas y 12 cent iáreas , en la 
que se fija como valor de la misma 
la cantidad de 149.000 pesetas (cien
to cuarenta y nueve m i l pesetas), y 
«1 resto hasta las doscientas m i l para 
atender a l pago de impuestos de De
techos Reales, peritos, timbres y de
más que se originen con mot ivo 'de 
la compra de la misma. 

Segundo. Que como ga ran t í a de 
•dicho p rés tamo se cfrece la hipoteca 
tle la expresada finca, y si no fuere 
suficiente, otras fincas y bienes co
ronales que posee el Ayuntamiento. 

Tercero, Que la amor t i zac ión del 
expresado p rés t amo se efectuará en 

plazo de cincuenta años , o antes 
así conviniere a los intereses del 

'Municipio, y se l levará a cabo con 
los ingresos que se obtengan del re
í r l o proporcional que se gire entre 
la ganadería mayor que h^ya en el 
Municipio, inc luyéndose en la amor
tización los intereses que anualmen
te devengue el capital. 
. Cuarto. Que para la validez de 

expresados acuerdos, y para po-
"er realizar l a operac ión de crédi to 
Mencionada, se de cumplimiento a 
t|0 que dispone el Decreto del Minis
terio del Interior de 25 de Marzo 
^ 1938, y la Circular de la Subse
cretaría de dicho Ministerio de ,4 de 
Agosto de 1939. 

Y en cumplimiento a las disposi-
rjones citadas, se publ ican los ex-
faetos de dichos acuerdos en el B o -
•̂TÍN OFICIAL de esta provincia, y se 

J*re una in formac ión púb l i ca a la 
^ e solamente p o d r á n acudir por 
^ Crito y ante el Excmo. Sr. Gober-

VQT C i v i l de la provincia o ante 
j^yuntamiento, las personas na-

f^.68 y j u r íd i ca s o Corporaciones 
pal,Cantes en e&te t é r m i n o munic i -
\ t ' ? n el plazo de quince días na-
'^sen 3 cont:ar ^ en aparezca 

rto este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia , en la que 
p o d r á n formular las reclamaciones 
que estimen justas contra los cita
dos acuerdos. 

Campazas, a 19 de Noviembre 
de 1947.—El Alcalde, Eumenio Mar 
tínez. 3916 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general para el 
cobro de los distintos conceptos de 
la impos ic ión munic ipal , consumo 
de bebidas espirituosas, alcoholes, 
carnes de todas clases, y reconoci
miento de reses de cerda, a base del 
concierto de Junio de este ejercicio, 
se encuentra expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l duran te Ocho 
días , para que los interesados que 
se crean perjudicados puedan recla
mar durante dicho plazo, hac iéndo
lo por escrito, pues de lo contrario 
se entiende que están conformes y 
se procederá a su cobro, sin ulterior 
recurso. , 

Cast i l falé , a 22 d e Noviembre 
de 1 9 4 7 . - E l Alcalde, Eu t imio Ga
rrido. 3922 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de insalubridad 
que ha d« regir en el a ñ o 1948, se 
expone al púb l i co en las oficinas de 
este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince d ías a l objeto de formular la 
r ec l amac ión correspondiente el que 
se considere perjudicado. 

Valencia de Don Juan a 24 dé No
viembre de 1947.—El A l c a l d e , 
L . A l o n s o . 3955 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

L a Corporac ión munic ipa l de m i 
Presidencia en sesión del día 20 de 
Octubre pasado, a c o r d ó por unani
midad conceder en principio las par
celas de terreno sobrante de vía pú
bl ica solicitadas por los vécinos de 
Pobladura, a efecto de edificación, 
al sitio l lamado de Entre las Tierras, 
a D, Antanio Getinó Cáiz, 480 me
tros cuadrados, a Enr ique Sierra 
Gutiérrez, 360 metros cuadrados, a 
Amador Sierra Gutiérrez, 360 metros 
cuadrados; a Heradio Getino García, 
360 metros cuadrados, a C á n d i d o 
Diez García, 280 metros cuadrados, 
aáSalvador Alvarez Alonso, 288 me
tros cuadrados. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, para que las personas 
que se crean perjudicadas por el c i
tado acuerdo, puedan presentar con
tra e) mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento y durante el 
plazo de quince días , pasados los 
cuales, no serán admitidos. 

Sariegos, 24 de Noviembre de 1947. 
— P . E l Alcalde , (ilegible). 3956 

Mancomunidad de Ayuntamientos 
del Partido Judicial de Valencia de 

Don Juan 
Habiendo sido aprobado por la 

Junta de la Mancomunidad de 
Ayuntamientos de este Partido J u d i 
c ia l , para sostenimiento de cargas 
por admin i s t r ac ión de Justicia el 
presupuesto especial que ha de regir 
en el p r ó x i m o año de m i l novecien
tos cuarenta y ocho, queda expuesto 
a l publ ico en la Secretar ía de la 
misma para oir reclamaciones den
tro del plazo de quince días a contar 
del siguiente a l de la ^inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia ^ siendo los cupos que 
han de satisfacer cada uno de los 
Ayuntamientos para nutrir dicho 
presupuesto los que a con t inuac ión 
se expresan: 

Pesetas 

Algadefe 753,21 
A r d ó n 1.745,88 
Cabreros del Río 93817 
Campazas 620,02 
Campo de Vi l l av ide l 706,78 
Castilfalé 530,76 
Cástrofuerte 558,88 
Ciraanes de k Vega 972,12 
Corbil los de los Oteros 914,74 
Cubil las «le los Oteros 576,05 
Fresno de la Vega 1.028,09 
Fuentes de Carbajal 500,13 
Gordoncil lo 987,81 
Gusendos de los Oteros 910,24 
Izagre . 1.040,45 
Matadeón de los Oteros 1.026,07 
Matanza 1.479,79 
Pajares de los Oteros 1,249,18 
San Millán de los Caballeros 389,95 
Santas Martas 2.199,50 
Tora l de los Guzmanes 925,45 
Valdemora 374,42 
Valderas 3.236,72 
Va ldev ímbre 1.919,71 
Valencia de D o n Juan 2 425,56 
Valverde Enr ique 721,77 
Villacé 698,01 
Vi l labraz 667.57 
Vi l lademor de la Vega 814^07 
Villafer 631,49 
Vil lamandos 682,69 
V i l i a m a ñ á n 1.346,98 
Vil lanueva de las Manzanas 1.332.03 
Villaornate 598,81 
Vil laquej ida 958,42 

Suma total 36.464,56 
Valencia de D o n Juan, 22 de No-

— E l Presidente, viembre de 1947 
Lu i s Alonso. 3934 

Junta Comarcal Judicial de Valencia 
de Don Juan 

Queda expuesto al púb l i co en la 
.Secretar ía de esta Junta el presu
puesto especial de la misma que ha 
de regir en el p r ó x i m o ejercicio de 
m i l novecietos cuarenta y ocho con 
el fin de oir las reclamaciones que 
puedan formularse contra d icho 
presupuesto, conced iéndose un pía-
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zo de quince d ías , que se con ta rá 
desde el siguiente al de la inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, • 

Asimismo y dentro de dicho plazo 

f>odrán examinar t a m b i é n y ío rmu-
ar las reclamaciones que se consi-

deren justas contra el repartimiento 
girado entre los Ayuntamientos que 
integran esta Comarca Judic ia l de 
Valencia de Don Juan, ¡siendo el 
cupo de pago anual para cada uno 
el que a con t inuac ión se expresa: 

' Pesetas 

Entidades menores 

A r d ó n 1.034.35 
Cabreros del Río 547,97 
Campo de Vi l lav ide l 362,05 
Corbiltos de los Oteros 532,20 
Cubil las de lois Oteros 333,66 
Fresno de la Vega 620,08 
Gusendos de los Oteros 472,92 
Matadeón de los Oteros 603,58 
Pajares de los Oteroz 860,05 
San Millán de los Caballeros 248,34 
Santas Martas ' 1.273.64 
Tora l de los Guzraanes 537,18 
Valdevimbre 1.133,85 
Valencia de Don Juan 1.503,30 
Villacé 427,62 
Vi l lademor de la Vega 465,80 
V i l l a m a ñ á n 752,15 
Vi l lanuéva de las Manzanas 791,16 

Suma total 
Valencia de Don Juan; 

viembre de 1947. — E l . 
L u i s Alonso. 

12.500,00 
22 de No-

Presidente, 
3933 

Junta vecinal de L a Nora del Rio 
Por el tiempo reglamentario que

da expuesto ^1 púb l ico , en la casa 
del Presidente de esta Junta, al obj'e 
to de oír reclamaciones, el presu
puesto ordinario para el año actual, 
asi como las Ordenanzas de exac
ciones para cubrir el de ingresos, 

L a Nora del Río, 22 de Noviembre 
de 1947.—El Presidente, Eusebio 

Apar i c io 3941 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
se anuncia su exposición a l pú
bl ico , a l objeto de oir reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

San Pedro de los Oteros 3945 
Matadeón de los Oteros 3946 
Fon ian i l de los Oteros 3947 

Junta del Juzgado Comarcal de V i l l a ' 
franca del Bierzo 

Aprobado por ésta Junta el presu
puesto ordinario para las atencio
nes de la Admin i s t r ac ión de Justicia 
para el ejercicio de 1948, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, al objetó de oir re
clamaciones, a los electos de los ar
t ículos 227 y siguientes del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, a la vez que 
el repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que lo integran. 

Vil lafranca del Bierzo, 19 de N o . 
viembre de 1947.-E1 Alcalde, Eduar
do Díaz. 3905 

Junta de Justicia del Partido de Vi l l a -
franca del Bierzo 

Arobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para las atenciones 
de la Admin i s t r ac ión de Justicia del 
Partido para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1948, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaria munic ipa l , por el 
plazo de quince días , a l objeto de 
oir reclamaciones y a los efectos de 
los ar t ícu los 227 y siguientes del De
creto de 25 de Enero de 1946, a la 
vez que el reprtimiento girado entre 
los Ayuntamientos que lo integran. 

Villafranca del Bierzo, 19 de No
viembre de 1947.—El Alcalde, Eduar
do Díaz. 3905 

MiiístraEíÉi de jnstíiia 
Requisitorias 

habido lo pongan a disposición de 
la I l tma. Audiencia Provinc ia l de 
León, en la Pr i s ión Provinc ia l de 
dicha capital. 

L a Bañeza a veinte de Noviembre 
de 1947.— Alberto Gutiérrez. — E l Se
cretario j ud i c i a l , Juan Mart ín . 3909. 

« ' - • 

o o 
Mallada Alvarez (Leonor), de unos. 

36 años , domici l iada ú l t i m a m e n t e 
en L a Peña , Mieres, hoy en ignora, 
do paradero, c o m p a r e c e r á ante este 
Juzgado en el t é r m i n o de diez días-
a fin de auto de procesamiento y re
cib i r la dec la rac ión indagatoria en 
sumario 134 de 1941 por estafa, bajo, 
apercibimiento que de no verificar
lo, será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar, 

León, 24 de Noviembre de 1947,— 
Luis Santiago.—El Secretario Judi
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 3937 

MAGISTRATURA DE TRABAIO 
Don Cánd ido Escudero Rodríguez, 

Magistrado de Trabajo Supleute 
núra . 1 de León. 
Hago sabér: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de apremio 
n ú m , 45 del a ñ o 1947, seguidas con-

Campo Suárez, José, hijo de Anto- tra D . Jesús Arregui Mendía , vecino 
nio y de Sabina, natural de Toulou- ! de Puente-' Almuhey, para hacer 
sé (Francia) de ve in t iún años de efectivo el importe de multa im
edad y cuyas señas personales son: puesta por la Delegación Provincial 
estatura, un m e t m setecientos mil i-1 de Trabajo, se sacan a públ ica su-
metros; pelo cas taño , cejas al pelo, basta, por segunda vez, con rebaja 
ojos cas taños , nariz gruesa, barba : del veinticinco por ciento, los bienes-
redonda, boca regular, color sanó , ! embargados en dicho procedimiento 
señas particulares, ninguna; domic i - \ y que sbn los siguientes: 
l iado ú l t i m a m e n t e en Quintana del 1 Ur i vagón de madera, en buen 
Castillo (León) , sujeto a expediente! use, tasado en setecientas pesetas 
por haber faltado a concen t rac ión a (700 ptas), 
la Caja de Recluta, n ú m . sesenta,- Siete toneladas de ca rbón , tasadas 
para su destino a Cuerpo, compare-! en setecientas tres pesetas con cin-
cerá dentro del t é r m i n o de treinta cuenta cén t imos (703,50 ptas.) 
d ías en Astorga, ante el Juez instruc-1 Una criba para c a r b ó n , nueva, ta-
tor D . Salustiano Rodríguez Alvarez, sada en doscientas pesetas (200 ptas.> 
con destino| en la citada Caja de L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Recluta; bajo apercibimiento de ser du Audiencia de esta Magistratura, 
declarado rebelde si no lo efectúa, i O r d e ñ o II, 21, 1,°, el día diecisiete 

Astorga, 19 de Noviembre de 1947,] de Diciembre y h o r á de las cinco de 
— E l Comandante Juez instructor, la tarde, advi r t iéndose : a) que es 
Salustiano Rodríguez Alvarez. | depositario de los bienes reseñados 

3897 D. :Pedro Pérez, vecino de Puente 
0 0 0 ! Almuhey; b) que no se admitirá0 

Domínguez F e r n á n d e z , Fernando, posturas que no cubran las dos te -
de 38 a ñ o s de edad, hijo de T o m á s ceras Partes del a.vtluo d0V°alidad 
e Irene, casado, na tu rá l de Va lde - ¡nes ; c) que podra hacerse a cana 
sandinas (León) y vecino de Sextao ceder el remate a utn *enrCia s ¿ 
oBaraca ldo (Vizcaya), de ofició la - d) ^ PKara í?f^enr^ c 
b r a d o r y cu^o actual paradero se basta d e b e r á n loslicitadores c o n , ^ 
ignora, procesado en la causa nú- ° a r Ppvlame^e5 Ia fo me-
níero 33 de 1946, por el delito de buna ^ a cantl4ad,1^al1KsacióB^ 
abandono de familia, c o m p a r e c e r á n0^ al diez P0Í ciento.df:i?pfp de Or
ante la Iltma. Audiencia Prov inc ia l 
de León en t é r m i n o de diez días , 
para constituirse en pr is ión acorda
da por auto de 18 del actual, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pa ra r á él 
perjuicio a que hubiere lugar; a l 
propio tiempo se encarga a los Agen
tes de la Policía Jud ic ia l procedan 
a su busca y captura y caso de ser 

Dado en León, a veintisiete de 
tubre de m i l novecientos ^ua'Xlae¿ 
siete .—Cándido Escudero R o d r i g " ^ 
E l Secretario, Eduardo de f az 
R í o — R u b r i c a d o s . ^ n n n t s 

3910 69.00 pts 
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